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Cordial saludo  
 
 
De conformidad con el artículo 56 del Decreto 1742 de 2020, este Despacho está facultado 
para absolver las consultas escritas generales que se formulen sobre la interpretación y 
aplicación de las normas tributarias, aduaneras y de fiscalización cambiaria, en el marco de 
las competencias de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. Por consiguiente, 
no corresponde a este Despacho, en ejercicio de tales funciones, prestar asesoría 
específica para atender casos particulares, ni juzgar o calificar las decisiones tomadas por 
otras dependencias o entidades. 
 
Mediante el radicado de la referencia, el peticionario consulta acerca de la modificación que 
realizó el artículo 23 de la Ley 2277 de 2022 sobre su inciso tercero. 
 
Sobre el particular, las consideraciones de este Despacho son las siguientes: 
 
El artículo 356-2 del Estatuto Tributario, modificado por el mencionado artículo 23, 
establece: 
 

“ARTÍCULO 356-2. CALIFICACIÓN AL RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL. <Artículo 
adicionado por el artículo 148 de la Ley 1819 de 2016. El nuevo texto es el siguiente:> Las 
entidades de que trata el artículo 19 deberán presentar ante la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN), mediante el sistema que esta defina, la solicitud de calificación 
al Régimen Tributario Especial, junto con los documentos que el Gobierno nacional 
establezca mediante decreto, de conformidad con lo establecido en el artículo 364-5 de este 
Estatuto. 
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Surtido el trámite previsto en el artículo 364-5 de este estatuto, la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales (DIAN) procederá a autorizar su calificación en el Registro Único 
Tributario. En cualquier caso, la administración tributaria, previa comprobación y mediante 
acto administrativo debidamente motivado, decidirá sobre la calificación en el Régimen 
Tributario Especial de las entidades respectivas. 
 
<Inciso modificado por el artículo 23 de la Ley 2277 de 2022. El nuevo texto es el siguiente:> 
Cuando la Administración Tributaria compruebe que no se ha presentado la información 
establecida en el Artículo 364-5 del presente Estatuto y los demás requisitos exigidos para 
el proceso de calificación en el Régimen Tributario Especial, se procederá dentro del término 
de diez (10) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a informar al solicitante los 
requisitos que no se cumplieron, con el fin de que este los subsane dentro del mes siguiente 
al envío de la comunicación. Si el contribuyente no cumple con los requisitos, en los términos 
indicados en la presente disposición, la entidad no podrá ser registrada en el Registro Único 
Tributario (RUT) como contribuyente del Régimen Tributario Especial y seguirá 
perteneciendo al régimen tributario ordinario y la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) rechazará la solicitud mediante acto 
administrativo, contra el que procede recurso de reposición. 
 
(…)” (subrayado fuera de texto) 

 
Anteriormente, el inciso 3 del citado artículo 356-2 ibidem disponía: 
 

“En caso de que la Administración Tributaria compruebe el incumplimiento de los requisitos 
al momento de la solicitud, la entidad no podrá ser registrada en el RUT como contribuyente 
del Régimen Tributario Especial y seguirá perteneciendo al régimen tributario ordinario, para 
lo cual se expedirá el correspondiente acto administrativo, contra el que procede recurso de 
reposición.” (subrayado fuera de texto) 

 
Tal y como se observa, el mencionado inciso 3° -vigente a la fecha- exige que el rechazo 
de la solicitud de calificación al Régimen Tributario Especial, por parte de la Administración 
Tributaria, esté precedido de: (i) comprobar el cumplimiento de los requisitos exigidos en el 
proceso de calificación, así como de la información de que trata el artículo 364-5 del 
Estatuto Tributario, e (ii) informar al solicitante de la anterior situación dentro del término de 
diez (10) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, con el fin que sea subsanada 
dentro del mes siguiente al envío de la comunicación. 
 
Esto, sin perjuicio de las precisiones que haga el Gobierno nacional al ejercer su facultad 
de reglamentación. 
 
En los anteriores términos se resuelve su solicitud y finalmente le manifestamos que la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales-DIAN-, con el fin de facilitar a los 
contribuyentes, usuarios y público en general el acceso directo a sus pronunciamientos 
doctrinarios, ha publicado en su página de internet www.dian.gov.co, la base de conceptos 
en materia tributaria, aduanera y cambiaria expedidos desde el año 2001, la cual se puede 
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ingresar por el ícono de “Normatividad” –“Doctrina”, dando click en el link “Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica”. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
ALFREDO RAMÍREZ CASTAÑEDA 
Subdirector de Normativa y Doctrina 
Dirección de Gestión Jurídica 
UAE-Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
Bogotá, D.C. 
 
Proyectó: Ingrid Castañeda Cepeda 
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